
Informe: Señor Juez, al proceso se incorpora un documento suscrito por las partes, 

mediante el cual solicitan del desistimiento del proceso con la finalidad de buscar una 

salida alternativa. El escrito fue allegado a través del apoderado de la parte demandante.  

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Verbal especial – divisorio por venta 

Demandante Jorge Mario Gómez Velásquez 

Demandada Luz Ángela María Patricia Arango 

Radicado No. 05001-31-03-007-2007-00461-00 

Asunto Termina por desistimiento mutuo 

 

Visto el informe que antecede y estudiada la petición presentada por las partes, se resuelve 

acceder a la terminación del proceso en los términos del artículo 314 del CGP, según el 

cual la parte demandante podrá desistir de sus pretensiones hasta antes de dictarse 

sentencia de fondo, esta condición se cumple en el presente caso dado que aún no se ha 

proferido sentencia de distribución de su producto entre los comuneros y en consecuencia 

es procedente finalizar la discusión. 

 

Del mismo modo, el escrito está acompañado por la coadyuvancia de la parte demandada, 

lo cual robustece el ánimo de las partes de terminar la disputa judicial y construir a una 

salida alternativa a la controversia. 

 

Así las cosas, y sin ser necesario acudir a mayores disertaciones, el JUZGADO 

VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE MUTUO ACUERDO que 

presentan las partes y, en consecuencia, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO 

DIVISORIO presentado por JORGE MARIO GÓMEZ VELÁSQUEZ en contra de LUZ 

ÁNGELA MARÍA PATRICIA ARANGO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

decretado. 

 



TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez este auto se encuentre 

ejecutoriado. Las partes, previo pago del arancel respectivo, podrán solicitar el desglose 

de las piezas procesales que a su bien tengan. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JHI11 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados No.  _103__ fijado en la página oficial de la 
Rama Judicial hoy _9__ de __11___ de 2021 a las 8 
A.M. 
 
 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

 


